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A R T I C U L O D E O F I C I O . 

D e l Gobierno de l a P r o v i n c i a . 

NUM. 8. 
Él Exento. Sr. Ministro de la Gobema-

cion con fecha 21 de Diciembre « l imo me 
dice lo stijuicnle. 

Según Real úrden que por el Ministe
rio de la Guerra se traslada á este de la 
Gobernación con fecha 13 del corriente, 
ba sido declarado baja definitiva en el 
Ejército el Teniente del Batallón provin
cial de Vich, ntímero 68 de la reserva, 
Pon Juím Gómez y Pérez. Lo que de Ar
den de la Reina (q. D. g.) comunicada por 
el Sr. Ministro de la Gobernación pongo 
en conocimiento de V. S. á fin de. que di
cho sugeto no aparezca con un carácter 
militar que ha perdido con arreglo á Or-
nenanza y demás disposiciones vigentes. 

¡U> que se insería m este periódico oficial 
para su publicidad y efectos oportunos. 
Uon 3 de Uñero de 1857.—Ignacio Mén
dez de Vigo. ' 

NUM. 9. 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

ItKALES ÓUDENES. 

limo. Sr: Descosa la Reina (Q. D . G.) 
rlc que se favorezca por todos los medios 
posibles la adquisición á precios cómodos 
de los artículos de primera necesidad, y 
eonformtindose con lo propuesto por esa 
Dirección general, ha tenido tí bien de
clarar exentos del pago de derechos de 
Aduanas, mientras dure la crisis alimón 
ticia que hoy sufro el país, los barriles 
de cualquiera clase y lamafio en que so 
introduzcan del extranjero los granos y 
harinas. 

De Real órden lo digo á V . I . para los 
efectos coiTe-ipotidientes. Dios guarde d 
V. I . imiclius imos.=.Uadritl 18 de Di 
cietnbre do l8b(i .=¡larziinallai ia.=.Se 
ñor Director general tle Aduanas y Aran 
celes. 

l imo. Sr: En visla de una comunica 
l ien del Gobctiiadot' ch i l de la provincia 
de Cádiz proponiendo la adopción de di
ferentes modulas para atenutir los efeclos 
que produce la escasez de algunos ¡irl/ett-
los de primera necesidad, y conformán
dose con el ilici.iitiun de osa Kfccdon, 
se ha dignado la Reina (Q. J). G.) resol' 
ver como nieiüdii genere! que el rnrimn 
vegetal extranjero gravad» ,1 su emnitl.i 
ott el rettto con el derecho de lia éénü 

mos el quintal en bandera española, y un 
real 5 cdnlimos en bandera cxlranjera, 
pague en lo sucesivo 30 y C0 céntimos, 
según la bandera en que se introduzca, 
quedando reformada en esto sentido la 
partida 280 del Arancel de importación 
vigente. 

De Real Arden lo digo & V . I . pnra lo» 
efectos correspondientes. Dios guarde ó 
V . I . muchos aüos. Madrid 28 de Di 
ciembre de 1856.=Barzanallana.=S(!-
fior Director general de Aduanas y Aran
celes. 

La Reina (Q. D. G.) , en considera
ción 4 lo expuesto por el Gobernador c i 
vil de la provincia de Cádiz, y confor
mándose con el dictámen de -esa Direc
ción general, se ha dignado declarar 
exentos del pago de derechos de Adua
nas, mientras dure la crisis alimenticia 
que sufre el pais, los sacos en que se 
introduzcan trigos, harinas y demás se
millas alimenticias; pero con la obliga
ción de reexportarlos dentro de w» plnio 
prudencial que fijarán las Administracio
nes repcctivns, atendidas las circunstan
cias de la expedición. 

De Real órden lo comunico á V. I . pa
ra su inteligencia y efectos correspon
dientes. Dios guarde á V . I . muchos 
aüos. Madrid 28 de Diciembre de 18u(i. 
=:Harzanallana.=Sr. Director general 
de Aduanas y Aranceles. 

Circular. 

Después de una época en que la rela
jación del principio do Autoridad se ha
bla erigido en algunos puntos en regla 
de conducta, y durante la cual las res
tricciones fiscales ó se entregaban al 
mas, completo olvido, ó se ponían en 
práctica tle una, manera tímida y casi 
vergonznte, el Gobierno do S. M . (que 
Dios guarde), dispuesto á rcconsttiuir el 
poder público sobre la base del mas se
vero respeto á la ley, ha lijado su aten
ción en el tráfico inmoral á que se en
tregan muchas personas, y con espe
cialidad de varias provincias fronterizas, 
causando asi un grave escándalo á lu 
moral y el despresligio consiguiente do 
la Autoridad al propio tiempo que se 
disminuyen de un modo sensihlc los in
gresos del Te-soro, lo cual pudiera oca
sionar en adelante nuevos sacrificios, 
que piigarian los hombres honrados, 
t¡tii¡záudo*c con ello solamente los que 
se ejercilan en burlar la v igilancia de 
las leyes. 

Kl Gobierno se concrela por hoy á 
encargar do una manera general á los 
agentes de la Atlmini.slracion pública que 
despleguen «do el rigor á qre las le

yes los atuorizan, á fin de reprimir el 
contrabando; sin embargo de que si esta 
excitación no produce el efecto que 
desea y espera, designe luego nominal-
mente las Autoridades cuya incuria ó 
falta do inteligencia sean causa del aban
dono de este servicio, que puedo afec
tar de una manera ten directa á los i n 
tereses públicos. Siente al propio tiem
po verse en la neccaidnd do tener que 
recordar á sus representantes que una 
de sus mas iiuprcscindibles obligacio
nes debe ser el evitar, por cuantos me
dios estén á su alcance, el deplorable 
espectáculo de esas partidas do hombres 
perjudiciales, no solo por el dafto tpie 
causan á In indnslrin nacional, sino por 
el que irrogan al Erario público, que 
viven odiando los trabajos verdadera-
ntentc útiles; se habitúan á la inmora
lidad, inherente á su tráficico ilegal; se 
hallan en constante hostilidad con los 
agentes de la Autoridad, y que, princi
piando por ejercitarse en el comercio 
ilícito, suelen converlírso por último en 
hordas de .salteadores. 

El Gobierno, por otra parte, creerla 
ofender la ilustración de sus representan
tes en las provincias si descendiesen á 
detallar minuciosamento esas prescrip
ciones generales que están al alcance de 
los menos previsores, tales como las de 
rcstablcr buenas conlidcncias, usar de la 
iniciativa que corresponde á la Autoridad 
en todas las operaciones del cuerpo de 
Carabineros, procurando que los tlesla-
camentós se hallen en continua movili
zación, y pidiendo premios ó recompen
sas para los que den pruebas do una so
licitud mas constante; observar el au
mento ó disminución de los rendimientos 
de las Aduanas; aprovechar la policía sa
nitaria como elemento poderoso de fisca
lización en los puertos sobre cuanto se 
reitera á los dncumcnlos, trasbordos, 
marchas repentinas y entradas imprevis
tas de los buques nicrcnnlcs, cuyas t r i 
pulaciones tengan antecedentes sospe
chosos ó reprobables; y tener presentes, 
en fin, lodos los casos tic contrabando y 
defraudación que marca el titulo 2. 0 del 
Reol decreto de 20 de Junio do 1852. 

l'ara poner en práctica estas instruc
ciones, los Gobernadores de provincia 
harán Inmhicn uso de los domas me
dios que tienen á su disposición, ut i 
lizando los recursos de lo policía ad
ministrativa ititcinnal, provincial y mu
nicipal, é impetrarán el auxilio de las 
Autoridades, así militares como del ór
den judicial, si no fuese sulicientc el tle 
los resguarJos marilimoj y terrestres, pa
ra lo cual rofibirán, por conduelo do sus 
respectivos Ministerios, las órdenes mas 
imperativas, mas lerminanles y mas cou-
crelas. Con todos estos medios dô  vigi

lancia y do represión, los Gobernadores 
do las provincias puden en poco tiempo 
castigar el fraude de una manera ejemplar 
y evitar radicalmente que tome incre
mento en lo sucesivo, pues si el rigor, 
oportunamente empleado, es una condi
ción de mando que enaltece ¡i la Autor! -
dad, la previsión o;, una do las princi
pales cualidades de gobierno. Sírvase 
V. S. acusarme el recibo de esto circular, 
dándome cuenta délas medidas que hu
biese adoptado en cumplimiento del en
cargo á que se refiere. 

Do Real órden lo digo á V. para los 
efectos correspondientes. Dios guarde á 
V , muchos aüos, Madrid 27 de Diciem
bre do 18ür>.=llarzannll ima,=Senorüo-
bernador de la provincia de.... 

NUM. 10. 

En cumplimiento de cuanto previene rl 
art. 1 . 0 de la Real orden de 19 de Agos
to de 1854 se iiurrfa tí roníiniraeimi n»t 
el rer/lamcnto <í (pie han de suijelarse puní 
el régimen de paradas los particulares i/uf 
las eslablezctin en esta procinciu. /.mu 2 
de Enero de 1857.=A/n«cío Méndez tic 
Vigo. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

Agricultura.=(:¡rciihtr. 

E l Sr. Ministro de Fomento me ha ra-
municadola llcal orden siguiente: 

o A los Gobernadores do las provincias 
digo con esta fecha lo siguiente.=V¡s!as 
los reclamaciones que han dirigido á este 
Ministerio diferentes dueños de punidas 
particulares, en queja del gravámen que 
infieren á esta industria, las dictas y de
rechos que se hallan asignados á los l le-
legados y veterinarios por las \ isilas que. 
hocen á las mismas, para el reeortoei-
miento y aprobación de sementales, emo 
gravamen aumentan los derechos que tie
nen que satisfacer á los veterinarios que 
van á las órdenes de los visitadores gemí-
rales del ramo. 

Vista la Real órden de l í de Abril de 
181!), en cuyo artículo 14 se previene, 
que cuantío los dueños de las paradas 
traigan á la eapilal el ganado pitra ser 
reconocido, solo tengan que satisfacer le* 
derechos do un veierinario, y esto con 
arreglo al arancel que en el mismo w 
marca; y que están obligados á snlisín-
cerlos también al Delegado, y dietas á 
este y «1 veterinario, niamlo por come-
nicucia ó comodidad propio exigen que 
vayan á reconocer lus semon'.ak-s en los 
puntos en que tienen cs'.aMecidos sus pa-
radas: 



Atendiendo á que no es es dable pres
cindir de esto previo y primer recono-
ninicnto para autorizar el usó do los se-
itienlaies cu las paradas retribuidas, y 

que. es voluntario en los duefios el 
exigir que aquel se vcriliquc en su casa, 
siendo por tanto justo que sen de su cuen-
i'l aumento de gastos que ocasionan, y 
que podrían fácilmente evitar: 

Atendiendo á que no militan estas mis
mas razones en los reconocimientos de los 
\ ¡siladores generales, que son un medio 
de vigilancia y comprobación, establecido 
|OT el Gobierno en el interés general de 
Ins ganaderos; oida la comisión de cria 
i-aballar del Real Consejo de Agricultura, 
Industria y Comercio, y de conformidad 
riin su dictamen, se ha dispuesto lo si
guiente: 

1. = Se recuerda á V . S. el puntual 
cumplimiento de la circular de 13 de 
Abril de ISi ' J , sobre paradas públicas, y 
muy especialmente el del articulo 14 do 
la misma; advirlicndo que no ha de asis
tir al reconocimiento con el Delegado, y 
á sus órdenes, mas que un solo veterina
rio; y que la tarifa de los derechos que 
se han de cobrar, y que se halla deter-
niinada en el mismo artículo es la si
guiente: «sesenta reales por el reconoci
miento y certificación de un semental: 
noventa por el de dos; ciento por el de 
tres, y ciento veinte por el do cuatro en 
adelante. Las dietas de viajo serán, para 
cada uno, un duro diario.» 

2. 0 Al veterinario que acompaña al 
visitador general, bajo sus órdenes, per
cibirá en remuneración de su trabajo un 
sueldo fijo á cargo del Estado. Por tanto 
cesará todo abono de gastos y derechos 
al mismo por los duefios de las paradas 
particulares. 

3. 0 Acogiendo toda queja documen
tada que se dó á V . S. acerca de la trans
gresión contra estas disposiciones, la re
primirá V . S. con toda severidad, dan
do cuenta á este Jlinistcrio para la reso
lución convenieule, y entregando al cul
pable á los tribunales, para el procedi
miento á que hubiere lugar. 

4 . 0 Éstas Heales disposiciones so 
inserlarán en la Gacela y en el llolelin 
tifiMítl do este Ministerio, dispotdendo 
que ,1o sean asi mismo en el de esa pro
vincia, y cuidará V. S. de que se re
produzcan en todos los números quo.se 
publiquen en el mes de Marzo de ca
da año. 

De líeal órJon lo digo á V . S. para 
su punUtal cumplimiento, encargando 
también S. 51. A los visitodores y De
legados de cria caballar, á las juntas 
provinciales de Agricultura y á los A l 
caldes y Ayuntamientos de la parte que 
respectivamente Ies corresponda. Dios 
guarde á V . S. muchos ailos. Madrid 19 
ile Agosto de l S 5 4 . = L u x a n . = Y de la 
propia Real órden lo comunico á V. S. 
reencargándole su cumplimiento. 

Lo que se insería en el lloletin oficial 
jHtru los efectos í/ue en la jnisma /leal 
ónlen se indican; mi como luiiiliiin la 
ilnl 13 de Abril de 184!) que se din ¡¡ di
ré así: 

"121 Gobierno de S. M - , que dá tuda la 
atención debida A la mejora de la cria 
caballar, habiendo establecido depósitos 
de caballos padres, proyecta ampliarlos 
y plantear otros nuevos, á medida que 
los recursos del Erario lo permitan. Entre 
lanto hacen un servicio digno de aprecio 
los particulares que consultando su inte
rés, establecen paradas públicas para su
plir aquella falta, siempre que pura ellas 
escojan sementales A propósito para per-
peluar la especie mejorándola. Son por 
lauto merecedores de especial protección 
asi como en bien de ellos y del público 
conviene prohibir los que no tengan 
aquellas circunstancias. Sin perjuicio pues 
de la libertad en que esta todo particular 
de usar para sus ganados de los caballos 
y garañones que le convengan, con tal 
que sean suyos ó por ellos no.se lo exi

ja retribución alguna, cuando de aquellos 
establecimientos se hace asunto de espe
culación, es necesario que la Adminislra-
cion los autorice ó intervenga.» Con estas 
palabras se encabezaba la lieal órden cir
cular do 13 de Diciembre do 1847. Los 
satisfactorios resultados qñe'' han causado, 
sus disposicioni-s y las observaciones que 
sobre ellas ha acumulado la cspcricncia, 
han decidido el ánimo de S. M . á repro
ducir las primeras y reasumir las segun
das en la presente circular para su general 
y cumplida observancia. 

l'or tanto, oida la sección de Agricul
tura del Iteal Consejo de Agricultura, 
Industria y Comercio, y con arreglo á 
aquellos principios, se ha dignado S. M . 
disponer lo siguiente: 

1' 0 Cualquier particularpodrá plan
tear un establecimiento de parada con 
caballos padres ó garañones, con tal de 
cinc obtenga para ello permiso del Gefe 
político, que lo concederá prévios los trá
mites y con las circunstancias que se es
pondrán mas adelante. 

2. = Tendrán derecho A subsistir to
das las paradas que se hallaban estableci
das cuando la publicación de la Real órden 
de 13 de Diciembre de 1847, cualquiera 
que sea el punto en que se hallen situa
das, y á pesar do lo que acerca de las dis-
taucias á que han de abrirse las nuevas, 
marca por punto general el art. I I I . l'ero 
para la permanencia de estos estableci
mientos habrán de solicitar los dueños la 
patento del Gcfe político, con arreglo á lo 
que establece el artículo anterior: el Gefe 
habrá de concederla siempre que los se
mentales reúnan las circustancius que 
marcan los artículos 3 ,0 y 4 .9. , y que 
el servicio so baga con arreglo á lo que 
dispono el reglamento del ramo que so 
inunda observar por los artículos 7 y l ü . 
• 3 .0 Los .seiucntalcs no han do te

ner, si son caballos, menos de cinco 
años, ni pasar de 14: su alzada no ha do 
bajar de siete cuartas y dos dedos para 
las yeguadas del Mediodía , ni do siete 
cuartas y cuatro dedos en las del Norte, 
y siempre con las anchuras correspon
dientes. Los gavanones han de tener seis 
cuartas y media á lo menos. Esta alzada 
no se rebajará sino cu virtud de motivos 
especiales para una provincia ó localidad, 
y cuando, oida la junta de Agricultura 
de la provincia, lo declare la Dirección 
del ramo. 

4. 0 Unos y otros sementales han do 
estar sanos y no tener ningún alifafe ni 
vicio hereditario ni contagioso, asi como 
tampoco ningún defecto esencial de con
formación. El que estuviere gastado por 
el trabajo, ó con sciialcs de haberle he
cho cscesivo, será desechado. 

5. ° El Gefe político, recibida la so
licitud del que pretende establecer lo pa
rada, para asegurarse de si en efecto po
seen los caballos ó garañones las circuns
tancias requeridas comisionará al dele
gado de la cria caballar, donde le hubie
re, y dos individuos de la junta de Agri-
cullura. Nombrará asimismo un veteri
nario que á vista de la comisión procede
rá al examen y reconociuieulo de los 
sementales, estcndicnilo bajo su respon
sabilidad una reseña bien especificada de 
cada uno de ellos, la cual firmará, auto
rizándola asimismo el delcgago con su 
V . 0 B . = 

0. 0 Dicha reseña so enviará al Gofo 
político, el cual quedando en ámplia fa
cultad de cerciorarse de su exactitud, si 
lo tuviere por conveniente, concederá ó 
negará el permiso, según proceda. La 
autorización será por escrito y contendrá 
la resena de cada uno de los sementales. 
Se inserlarán á la letra en el llolelin o¡¡-
cial de la provincia una por una inme
diatamente que se concedan. ¡)c la deci
sión del Gcfe político habrá siempre re
curso al Gobierno. 

7. Se espresará también en la pa
tente, y se anunciará al público que el 
servicio, se dará en estas paradas ton ar

reglo á lo que prescriban los reglamentos 
que rigen en las del Estado. 

8. 0 No se podrá establecer parada 
con garailon, como no tengan á lo menos 
dos caballos padres. Las que consten de 
seis ó mas de estos con las cualidades re
queridas, ademas del estipendio que co
bren de los ganaderos, recibirán del Go
bierno una recompensa proporcionada á 
la cstension de sus servicios. 

9. 0 El dueño de la yegua podrá en
tre los caballos del depósito, ora sea del 
Estado, cuando la monta no sea gratis, 
ora de particular, elegir el que tenga por 
conveniente.. 

10. No se permitirán paradas dentro 
de las capitales y poblaciones grandes; 
'pero sí á sus inmediaciones: ni que se 
aglomeren varias en un punto, á menos 
que lo exija la cantidad del ganado ye
guar. Fuera de este caso' se establecerán 
á cuatro ó cinco leguas unas de otras. 

11. Para cumplir con el artículo an
terior , en cuanto al establecimiento de 
nuevas paradas, el Gefe político, oyendo 
á la junta de Agricultura, determinará 
la situación que deban tener, atendiendo 
á la cualidad del servicio que ofrezcan, á 
las necesidades de la localidad, á la exac
titud que hayan acreditado en el cumpli
miento del art. 19, y en caso do igual
dad en estas circunstancias, á la antigüe
dad de las solicitudes. 

12. El Gofo político dirigirá traslado 
de la patento al delegado de la provin
cia, y elevará otra á la Dirección general 
ilc Agricultura, Industria y Comercio. 

13. El Gofo político velará sobre la 
observoncla de cuanto queda prevenido, 
y lo misino el delegado, donde lo luibie-
ro, reclamando este do la autoridad do 
aipicl cuanto creyere necesario. Se gira
rán visitas á los depósitos y casas de pa-' 
radas, las cuales tendrán también un v i 
sitador, residente cu el pueblo en donde 
se hallen establecidas ó en el mas inme
diato. Este visitador será de nombramien
to del Gcfe político á propuesta de la 
junta do Agricultura. 

11. Los gastos de reconocimiento y 
demás que se originen serán de cuenta 
del interesado. Cuando traigan los se
mentales á la capital de lu provincia solo 
devengará derechos por el reconocimien
to el veterinario. Cuando por no presen
tarlos en esta hayan de ser reconocidos 
en otro pueblo, concurrirán á verificarlo 
el delegado y el veterinario; el primero 
percibirá por derechos la mitad de los 
que al veterinario corresponden, yambos 
tendrán dictas ademas. La tarifa será la 
siguiente: fit) reales por el reconocimien
to y certificación do un semental, 90 por 
el do dos; 101) por el do tres, y 120 por 
el do cuatro en adelante. Las dietas de via
jo serán para cada uno, un duro diario. 

15. El delegado, en coso de no verifi
car por sí estos reconocimientos, propon
drá persona que los ejecute. El Gcfe po
lítico, nido el informo de la junta de 
Agricultura, elevará la propuesta á la Di
rección dei ramo pa'ra su aprobación: ob
tenida esla, el sustituto tendrá todas las 
otribuciones y derechos que sobre este 
punto correspoden al delegado. 

l ü . Se declara expresamente que el 
reglamento para los depósitos de caballos 
padres del Estado aprobado por S. M . en 
li de Mayo de 18 Í8 , é inserto en el lio-
leíin oficial de este Ministerio de 11 de 
Mayo del misino año (núm. 19), ha de 
regir cu todas las paradas públicas, ora 
sean do oque!, ora de particulares, ya es
tablecidas antes de su publicación, ya en 
las que se organizaren de nuevo. 

17. En cuanto á los depósitos del 
Estado so previene: 

1. = El servicio será gratuito por el 
presento ano do 1849 y el próximo 
de 1850. 

2. 0 Mientras fuere gratuito, la elec
ción del semental que convenga á la ye
gua será del delegado, teniendo en cuen
ta las cualidades respectivas del uno y de 
la otra. 

3 .0 El dueño do esto tendrá dere
cho ó que se reitere la cubrición; pero 
no en ei mismo (lia. Por ningún titulo ni 
protesto, y bajo la mas estrecha respon
sabilidad por parto del delegado, so con
sentirá que lo sea mas de tres veces, y 
esto en raros casos, durante toda le tem
porada.-

4 . 0 Atendiendo á que no hay en 
los depósitos del Estado suficiente nú
mero de caballos padres para todas las 
yeguas que se presentan, los delegados 
elegirán de entre ellas las que por su al
zada y sanidad merezcan preferencia 
hasta completar el número de 25 que ca
da caballo puede servir. 

5 . s Se llevará un registro exacto 
de las yeguas que se apliquen á cada ca
ballo, con expresión del nombre del due
ño, su vecindad y demás circunstancias 
para hacer constar la legalidad de la cria. 

G.9 A l efecto se han remitido á 
los delegados de los depósitos los cor
respondientes modelos impresos, de suer
te que no haya mas que llenar sus ca
sillas. Porcada yegua so llenarán tres 
modelos: el primero para el libro regis
tro del depósito; el segundo, que so 
pasará al Gcfe político, le elevará esto 
á la Dirección de agricultura; el tercero 
se entregará al dueño de la yegua ó al 
que la haya presentado en el depósito. 

7 . 0 Con este documento acreditará 
en todo tiempo el ducfio la proceden
cia de la cria, y podrá optar á los pre
mios y exenciones que las leyes ó el 
Gobierno respectivamente señalaren á 
este ramo, y que se han de adjudicar 
preferentemente á los productos de los 
depósitos del Estado, así como la aco
gida en las dehesas de potros y yeguas 
que se establecerán. También servirá el 
certificado para darles mayor estimación 
en su venta. 

8 .0 Si el ganadero vendiere la ye
gua prcHada y el comprador quisiere 
gozar de dichos beneficios, cuidará de 
exigirle la entrega de este documento y 
dará aviso de la adquisición al delego-
do del depósito. 

9 . 0 E l dueño de la yegua dará 
cuenta al delegado del nacimiento del 
potro dentro de los quince dias de ha
berse verificado, cnviándnlo ra resena, 
que el delegado podrá comprobar, lle
vándose con ella otros modelos que al 
efecto se le enviarán oportunamente. 

10. Considerando que á pesar de 
los esfuerzos hechos por el Gobierno en 
este año para reponer la dotación de 
los depósitos de los caballos padres y 
establecer otros nuevos no han permi
tido los escasos recursos del ramo la ad
quisición de todos los sementales que 
reclaman las necesidades del ganado ye
guar, es la voluntad de S. M . que su 
invito á los que tengan caballos pudres 
con todas las cualidades convenientes 
para la mejora de la especio, y quieran 
dedicarlos á este servicio, á que los 
presenten á los Gcfcs políticos. Estos, 
oídas las juntas de Agricultura, permi
tirán que le ejerzan en los depósitos 
del Estado gratis jiara el amo de la ye
gua, y con abono de dos duros por 
cada una que cubran, al dueño del ca
ballo, al cual so entregarán en el acto 
por el delegado ó la persona que al 
efecto comisione el Gefe político, y á 
quien serán inmediatamente reintegra
dos por el Gobierno. Este servicio so ha
rá con los mismos registros, documen
tos y prerogativas que el de los caba
llos del Estado; pero advirtiendo, que 
se ha de dar precisamente en los de
pósitos del Estado. En ellos no se per
mite el uso del garañón. 

11. Los que poseen caballos padres 
de su propiedad para el servicio de .sus 
yeguas, si quisieren gozar do los bene
ficios que se aseguran por el art. 7. 0 
podrán conseguirlo sin mas que hacer 
registrar aquellos ante la comisión con
sultiva, obteniendo certificación y con-

http://no.se
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formándosn con dar y recibir do la dc-
lugncion los uvi.ius y documcntns do que 
luilil™ los nrliiiilos íi. 0 al 9. 0 

12. S. M . ccniíia en que los Goles 
políticos, las juntas de Agricullura y 
¡os delegados (¡ni: tan interesantes ser
vicios se hallan prestando al ramo, y 

. cuyas , son en su mayor parte estas i o -
diuacipiies, conlriduiriin con la .mayor 
actividad á persuadir á los particulares 
cuanto interesa el crédito de sus gana
derías, ya ei darlas ú conocer de-esta 
manera nuténlica, ya facilitar sus semen
tales para el mejoraniiento da la rain, 
poniéndose un el caso de optar ó los lie-
nelicios que so les . están dispensando, 
y que so halla decidida il procurarles la 
íteina, asf por medio de su gobierno 
como solicitando la cooperación de las 
Cortes. • 

18. Los-delegados del Ramo de la 
crio caballar en las provincias en que 
hubiere-depósitos del Gobierno no po
drán tener paradas particulares de su 
propiedad. La menor contravención so
bre este-punto so entenderá como renun
cia, suspendiéndole inmediatoniente, y 
dando cuenta al Gcfc político. Desde el 
ano próximo de ISiiO el cargo de dele
gado, aun ruando no haya depósito, será 
incompatible con !s prupiodud do parada 
particular retribuida. Los que en este las 
tengan 110 podrán ogercer las visiías y 
reconocimieüíoí; prevoitidos en los arlí-
culos anteriores. 

l ü . í.os delegados y encargados de 
los depósito ; i.iil.iráu bajo su mas estre
cha rospousiWlidnil, de que se llenen y 
custodien csM'.i'lusamenlo los registros 
que quedan riic.-ih-iouados. fin las'paratlas 
particulares sej-.; un servicio digno do la 

•consideración del Gobierno, y que dará 
preferencia pp.rü su continuación en 

igualdad de cirennstancias, el llevar re
gistros análogos, con arreglo á las ins
trucciones ([tic reciban del delegado, el 
cual recojerá un ejemplar de cada hoja 
del registro referido y le remitirá ú la 
Dirección de Agricultura. 

21). Cuando el servicio se dé en las 
paradas jiarticulares por sementales no 
aprobados, se cerrarán aqucjlaspor el Ge-
fe publico, y el dueño incurrirá en la 
multa de «fneo i quince diiros. 

21. Si en una parada se encontrare 
que Jos sementales que dan el serv icio, 
lio solo son diferentes de los aprobados 
para ella, sino gue no tienen las cualida
des requeridas, ademas de cerrarse la pa
rada incurrirá el dueiio en la pena de 
fulla urcm designada en el art. 471) del 
Código penal. 

22. Se declaran vigentes todas y cada 
una de estas disposiciones que no, sean 
esencialmente transitorias ó de término 
lijo, en tanto qne espresamente no se re
voquen.- Los Gefes políticos cuidarán de 
su inserción en el JMclin oficiid de la 
provincia en cuanto las reciban^ y al prin
cipio de la-temporada en cada nilo, pu-
diendo reclamarla el delegado, donde le 
hubiese. Un ejemplar de las mismas y el 
iieglamento cilado, estará de manifiesto 
y á disposición de los dueilos de las ye
guas en toda parada, sea del Estado, sea 
particular. 

Se encarga finalmente al celo de los 
delegados y do las juntas de Agricultura 
que ruclumun contra la menor omisión, y 
al de los Gefes políticos, qno la repriman 
y corrijan instantáneamente con severidad 
en obsequio del servicio y bien de los 
particulares. 

De Itcnl órden lo digo á V. S. para su 
puntual cumpliento que procurará con 
particular esmero.» 

CONCUIiW AGUÍCOLA ÜMYERSAL 1)E ASMALES Uiíl'KODUCTORES, 

iMtuvmtot ;¡ producios .U/rim'as, ¡iiie delie cuídram en Parit 
desde el 1. - al ID de Junio de 1SÜ7. 

(COMIXCACIOM.) 

14 CATEGORÍA.—Varias rasos frtmecm no tmipruididasleu las culcgorias anteriores, 
puras y sin eruMaiiiiilo. 

Hachos. ' Hembras. 
"rimer premio 500 frs. Primer premio 300 frs 
2 40!) 2 . 0 plil) 
» 3 30i) 3. ° 200 

l'j CATEGOKIA.—Haza Dnrham pura. 

Roses nacidas desde del 1.= de Mayo de 1833 y antes d e l l . 0 de Jlavo 
de 18ot>. 

Machos. üemluas . 
. lOOOfrs. Primer premio , 700foi Primer premio. . . . 

3. = . . 

(i . 0 . 
1 = 

80) 
700 
(>00 
500 
400 
300 

^ , 3 

4. = 
;>. z 
I'>. c . . . . . . . . 

Roses nacidas antes del 1. 

Machos. 
Primer premio. 
2 'c-
3. = ' . ' . ' . ! ! ' . " . ; • ' ' • 
4. = 

' de Mayo de 1853. 

1000 frs. Primer premio 
800 2 . 0 . . . . . 
7(10 3. = 
(100 4 . ° 
300 3. 0 
400 «. 0 
300 7 . ° 

Hembras. 

3. a CATEGMIIA.—Iia:a de Á¡¡r pura. 

Maches. Ilcmbros 
Primer premio 900frs. Primer premio. 
2- ' • • • • • 70!) 2. a . . . 
3. c (iOO 3. 0 . . . 
i - ' ¡¡00 .5.c 
6-e 4lM 3. " . . . . 

&00 
400 
3Í5I) 
300 
230 
200 

700 frs. 
500 
400 
330 
3»() 
250 
201) 

000 frs. 
500 
400 
•.;oo 
::0-.) 

1;!0 

17 CATEGOIUA.—Hazas liolamlesas puras. 

Machos. Hembras. 

Primer premio 900 frs. Primer premio 
2 . 0 700 2. 0 
3. ° 600 3. = 
4. 0 . 500 4. 0 

600 frs. 
300 
400 
300 

4 . a CATEGORÍA.—Bazas extranjeras puras no comprendidas en las categorías 
anteriores. 

Machos. 

Primer premio. 
2 . 0 . . . . 
3. = . 
4. ° . 

Hembras. 

900 frs. Primer premio 600 frs 
700 2. = 300 
000 3, 0 400 
500 4. = 300 

19 CATEGOBIA.—Subrazas procedentes de cnizamienlos varios con raes francesas ó 1 
tranjerus. 

Toros. 

Primer premio • .• lOOOfrs. 
2. ° 900 
3. ° 800 
4. 0 7 0 
5. 0 COI) 
6. « 300 

Vacas. 

Primer premio. 
2. 0 . . . . . . 
3:° ! '.• 
4. ° 
5. 0 
0. 0 
7 . ° . . . . . . 

700 lis 
600 
.500 
400 
.300 
230 

• 200 

1.™ CLASE.—ESPECIE LANAR. 

PRIMERA DIVISION. 

MACHOS V I I E M I I I U S W'. HAZAS' EXTIIANJUa. lS , NACIDOS V CIUADDS EN I X E X T R A N J E M ) . TRAÍDOS 

A FRANCIA ó DIl 'OllTAIIÜS, V DE L A PEIITKNEM'IA YA HE EXTRANJEROS, YA 1)E FRANCESES. 

l . s CATEGORÍA.—Haza merina espttiiofo. 

Machos. Loles de tres ovejas. 

Primar premio 600frs. Primer premio 400 frs 
2. = 500 2. = 350 
3 « 430 3. = 200 
4 . 9 400 4 . a , . • 230 

2. " CATEGOIUA.—¡lasas mermas y mestizas hitilcsas. 

Machos. Lotes de tres ovejas. 

Primer premio. 
2. -
3]= '. '. '. '. '. '. 
4 . 1 . . . . . . . 

600 frs. Primor premio. . . . 
530 2. 0 
450 3 . ° 
400 

600 frs 
500 
400 

3. = CATEGOIUA.—Hazas Dishleij ó Ncut-Lrii-cslcr, A'eiv-Kcnt y otras an«los«s. 

Ilesos nacidas desde el 1. = de Noviembre de 1855 y antes del 1 . ° de Mayo 
de l t í3o . 

Machos. Lotes de tres obojas. 

Primer premio. (¡00 frs. Primer premio. 
300 2. 0 . . • • • 
400 2. = 
300 4: 0 
200 5 . ° 

Ü = 

300 frs. 
280 
230 
200 
173 
130 

Rescs nacidas antes del í . 0 de Noviembre de 1855. 

Machos. Lotes de tres abejas. 

Primer p r e m i o . . . 600'frs. Primer premio 
2. 0 300 2. = 
3. 0 . . . . . . . 400 8 . ° . . 
4. ° . . . . • . . . 300 4 . ° 
3. = 200 7 . ° : 

8 . ° 

14. CATGORIA.—Razas Coslieoltl y análogas. 

Reses nacidas después del 1. 0 do Noviembre de 1855 y antes del 
Mayo de 1836. 

300 frs. 
280 
250 
200 
175 
150 

Riachos. 

Priirer proinm.; 
o. -

•i' = . '. '. '. . 

000 frs. 
011.) 

. i Oí) 
:;t>i> 
¿uo 

Lotes de tres ovejas, 

'rimer prraiii" 

I . " de 

ROI) frs 
301) 
.'u')0 
300 
:>Ü\) 
KOO 
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Beses nacidas antes de 1.e de Noviembre de 1855. 

Mochos. 

Primer premio. . . . . . . . GOOfrs. 
2 . 0 500 
3. = . . . . 400 
4. ° 3 0 
5. 0 . 200 

Lotes de tres ¿rejas. 

Primer premio.. . . . . . . . 300fre. 
2 ° 280 
3 ° 250 
4 . ° 2 0 
8 . 0 175 

B.10 CATEGOMA.—Razas de Southdoumm y análoga!. 

Roses nacidos desde después del 1.0 de Ooviembre de 1855 y antes del 1 0 de 
Mayo de 1850. 

Machos. Lotes de tres obejas. 
Primer premio. 
2. " 
3. 
4 . ° . 
5. ° . 
6. o . 
7. ° . 
8. o . 

600 frs. 
500 
400 
350: 
300 
260 
2 O 
150 

Primer premio. 
2 . « 
3 . o 
4 . ° , 
5 . . ° . . . . . . 
6. » 
7. ° . . . . . . 
S . 0 . 

300frs. 
280 
250 
200 
175 
150 
100 

' 23. CATEGOBU.—Ram holandeta ydeTexel . 

Machos. 
Primer premio. . . . . . . . 500frs. 
2. 
3. 
4. 

6 . » . 

400 
350 
300 
250 
200 

Lotes de tres ovejas. 
Primer premio 350 frSt 
2. 
3. 

1 4. 

' I 

251) 
üOl) 
150 
195 
1 0 ) 

12 CATEGOIIU.I—itoía merina de Auslria. 

Machos. Lotes dd tres ovejos.. 

Anímale nacidas antes del 1.5 

Machos. 

de Noviembre de 1855. 

Primer premio . . . 600 frs. 
2. ® 500 
3. « . 400 
4 . ° ; . 300 . 
5. ° 250 
« . 0 . . . . . . . . . . . . . 200 
7 . ° . . . . . . . . . . . . . 160 

Lotes de tres obejas. 

Primer premio.. 300frs. 
2 . ° . -. . . 280. 
3 ° . 2bu 
4 ° : . . . . 20!) 
6 ° . 178 
6 o - • . . . 150 
? 0 - • 100 

6. " CATÍGOHIA.—Raza del condado deShrop. 

Machos. Lotes de tres obejas. 
Primer premio. 
2 . * . . . 

aOOfrs. 
400 

Primer premio 030frs. 
2. ° . 000 

22 CATEGORÍA.—Raza del condado de Ilamp. 

Machos. Lotes do tres obejas. 

Primer premio. 600fYs. Primer premio 300frs. 
2 . ° 400 2 . ° 250. 

8 . " CmaoiM.—Razq eheniot. 

Roses nacidas después del 1.0 de Noviembre de 1855 y antes del 1.0 de Mayo 
do 1856. 

Lotes de tres obejas. 
Primer premio. . . . . . . . 300frs. 
2 . 0 280 
3. * 
4. ° 
0. = 
0 . ° . . . . . . . . . 
7 . 0 

Machas. 

[Mmcr premio 600 frs. 
2 . 0 500 
3. 0 400 
4. 0 350 
5. a . . . 300 
6. 0 250 

250 
200 
170 
150 
100 

Roses nacidos antes del 1.0 de Noviembre de 1855. 

Mochos. 
Primor premio GOOfrs. 
2 . 0 500 
3. o toa 
4. ' 350 
5 .0 30.) 
9. » 250 

Lotes de tres ovejas. -
Primer premio. . . . . . . . 300 fre. 

280 
250 

.200 
175 
150 
100 

9 . " CAIEFOJUA.—Raza de Caranegra fblacU-faced.J 

Machos. 

Primer premio. 
o o' 
' . i .0 . 
4 . ° . 
8 . ° . 
tí.». 

Lotes de tres ovejas. 

500 frs. Primer premio 300 frs. 
400 2 . 0 : . . , . aso-
so.) 3 . ° 180 
250 4 . ° 160 
20.) 5. = 150 
150 0 . ° 128 

10 CATECOTUA.—Oirás rasas iwjhsus no comprendidas en las anteriores clasi[icadones. 

i ío úms. Lotes de tres ovejas. 

Primer premio. . 
2 . 0 . 
3 / = ! 

MíO'trs. Primer premio 300 frs. 
40.)' 2 . 0 250 
30J 3 . s 200 

Primer 
.2.,?.. . 
3. o . . 
4 . » . . 
5. ? . . 
6. o . . 
, 7 .? ' . . 

s:».'; 

premio. 600 f n . 
500 

.450 
400 
350 
300 
250 
200 

Primer premio. 
2 . 0 
3 = . . . 
i . - . . . . . 
5 . 0 . . . . . . 
6 . ° . 
7 . 9 . . . . . . 
8 ° . . . . . . 

400 frs. 
350 
300 
250 
200 
150 
125 
100 

¿Ss continuará^ 

N U M . l l . 

Comisión principal delnstruccionprimaria 
de León. 

Afln de evitar apremios & los Alcaldes 
constitucionales, la Comisión les previene 
que en el (lia 15 del corriente, deben ha
llarse en la Secretaria de la misma, los 
recibos de haberse satisfecho á los maes
tros de instrucción primaria elemental y 
superior el cuarto trimestre de su dota
ción; y la mitad de la señalada á los que 
desempeñan escuelas tcmporalcsé incom
pletos, como asi mismo los de las retribu
ciones y renta de la casa, en conformidad 
d lo dispuesto en circular inserta en el 
boletín oliciol de 27 de Junio último. León 
4 de Enero de 1857.—Ignacio Méndez 
de Vigo, Presidente.—Antonio 'Alvarez, 
Secretario. 

ANUNCIOS O n C I A L E S . 

UNIVERSIDAD DE OVIEDO. 

flíreccion jeneroi de Instruccin público. 

Se halla, vacante en la Universi
dad de Valencia uno cátedra de dere
cho canónico, correspondiente i la fa
cultad de Jurisprudencia que se ha de 
proveer por oposición con arreglo á lo 
prescrito en el ortículo ciento trece del 
plon de estudios. Los ejercicios se ve
rificarán en Modrid en la forma pre
venida en el titulo segundo, sección 
quinta del Reglamento de diez de Se
tiembre de mi l ochocientos cincuenta 
y dos. Para ser admitido A la oposi
ción se necesita: 

1. ° Ser cspnilol. 
2 . 0 Haber cumplido veinte y cua

tro años de edad. 
3 . 0 Haber observado una conducta 

irreprensible. 
4. ° Sor Doctor oh Jurisprudencia. 
Los aspirantes presentarán en esta 

Dirección sus solicitudes documentadas 
en el tórmino de dos meses, contados 
desde la publicación de este anuncio 
en la Gaceta. Madrid diez y siete de 
Diciembre de mil ochocientos cincuenta 
y scis .=El Director general, Eugenio 
de Ochoa.—Es cop¡a .=Arcnas . 

taría de este Ayuntamiento, el amillo-
ramiento de la riqueza, individual por 
él término de la ley. Lo que trascribo 
á V . S. poro la inserción en d i Boletín. 
oficial, para que todos los contribuyen
tes comprendidos en di,, se presenten 
á repetir de agravios, en la inteligen
cia que pasado, dicho plazo no . serán 
oídos. . 

Dios guarde" á V . S. muchos ofios. 
Vilíomondos Diciembre 29 de 1 8 5 6 . = 
Francisco Borrego. 

Alcaldía constitucional de Villamandoi. 

So halla de manifiesto en la Secrc-

Alcaldía coiisítVtictoRn/ de Va/encía rfe 
. Son Juan. 

Terminada la réctifleocion del amilla-
ramiento ó padrón de riqueza de este 
municipio que ha de servir de base para 
la contribución dé inmuebles, cultivo y 
gantderla del corriente ailo, se bacé saber 
á todos los poseedores de fincas y demos 
sujeto á dicha contribución, que se halla 
espucsto al público en las cosas Consisto
riales de esta citada villa pora que los 
interesados, deduzcan los reclamaciones 
que tengan por conveniente, én el tér
mino de diez días, contodos desde la in 
sercion do este anuncio. Valencia de Don 
Juan'3 de Enero de 1857.—El Aleadles 
Juon García. 

Alcaldía constitucional de CimanA del 
Tejar. 

Para que la junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda terminar la rectifi
cación del amillaromicnto, á que está 
dedicada, todos los que posean bienes da 
cualquiera clase, sujetos al pagó de la 
contribución do inmuebles, cultivo y 
ganadería en esto distrito municipal, 
presentarán sus relaciones juradas en lo 
secrclaria del misino en el t í rmino de 
ocho días contados desdo ló inserción do 
este anuncio: los que pasados sin veri
ficarlo, la junta les juzgará de oficio 
sin mas oírlos. Címancs del Tejar 1. 0 
de Enero de 1857.—El Alcalde, Ber
nardo García Gómez. 

IMPRENTA DE D . JOSÉ CARLOS ESCOBAR, 

CAUE DE LA CANÓNIGA VIEJA HÍM. 6. 


